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31 339DECRETO Ü. Pg C. mo /

VISTOS:

Lo solicitado por el Sr.
lo aprobado por 

de Contrato N9 911267; lo 
y teniendo presente io dispuesto en el 

junio de 1990

el Sr. Vicerrector en
el Reglamento del Personal* .

N5 90/242 de fecha 11 de
dispuesto en 

Decreto U.de C. 
vigentes de la Corporación y en ios Estatutos

DECRETO:

19 Créase, a contar del 01 de octubre de 1991, el puesto de 
TIVA BILINGÜE D.N. item 910122 (3004/J-01) en 
ción, con asignación presupuestar i a equivalente al 
necesarios para cubrir i4 remuneraciones.

SECRETARIA EJECU- 
ia Dirección oe Investiga- 

Nivel B-22 más montos

29 Las Direcciones de Finanzas y de Personal efectuarán los ajustes necesa
rios.

Transcríbase al Sr. Director de Investigación; al Sr. Contralor; a 
los Sres. Directores de Personal y de Finanzas; a las Divisiones de Presu
puesto, de Contabilidad y Tesorería y de Administración de Personal y 
Sección Sueldos. Regístrese y archívese en Oficina de Partes.
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CONCEPCION, 28 de octubre 1991.

AUGUSTO |PAR
v MUSQZ

CTOj

r de ia Univer-don AUGUSTO PÁRkTTiUSOZ, Re<NDecretado por 
sidád de Concepción.
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